
Niim. 437. SORIi . -Mártes 10 de Mayo de 1870. 100 milésimas. 

DE VENTAS 
DE BIEIVES NACIONALES ̂ CŜ%C 

DE LA PEOVINGIA DE SORIA. ^ 
Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ventas 

de Bienes Nacionales en sesión de 9 de Abril de este año á favor de los su
jetos y por las cantidades que abajo se espresan á saber: 

Pueblos. 

Valderrueda. 
Serón. . 
Fuentelmopge 
CaSamaque 

i d . . 
La Seca 

I d . , 
Ve ni osa 

I d . . 
I d . . 
i d . . 
i d . . 

Barcebalej' 
Olmeda. 

I d . , 
I d . . 

Osma. . 
I d . . 
1 1 . . 
I d . . 
I d . . 

Valdt lubi t l 
I d . . 

Barcebalej 
I d . . 

Solos. . 
Serón. . 

i d . . 
La Cuenca 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

La Mailona 

Clase de las fincas. 

Heredad en 9 pedazos, 
id , en ¿2 i d . . . 
I d , en 33 i d . . . 
Id. en 23 i d . . . 
Id. en 27 i d . . . 
Id. en 41 y un huerto. 
Id. en 11 id . . . 
Id . en 12 y una huerta. 
Id. en 10 i d . . . 
Id . en 22 i d . . . 
I d . en 51 y 3 huerlos. 
I d . en 50 i d . y 1 id. 
I d . en 3 i d . . . . 
Id. en 32 id . . . 
I d . en 15 id . . . 
Uua huerta. * . . 
Oirá id 
Heredad en 10 pedazos 
Id. en 24 id . . . 
Una huerta.. . 
Heredad en 49 pedazos 
I d . en 31 id . . . 
I d . en 8 id . . . . 
Id. en 3 i d . , . . 
Id. en 6 id. , . . 
Id . en 17 i d . . • . 
id . eií 1 id, . . . 
Id en 12 i d . . . 
Id . en 90 id . . . 
Id . en 22 id . . . 
Id. en 88 id , y 2 prados 
Id. en 79 id . y 2 id . 
Id. en 44 id , y 2 id . 
Id. en 3 i i . . . . 

Dias en que 
fueron rematadas. 

11 Marzo l870. 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
í d . 
I I . 
I d . 
Id . 

12 id . id. • . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 

16 id . i d . . . 
i d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 

Cantidades 
en que 

han sido ad
judicadas. 
Ees, Mils, 

Nombres 
de los rematantes. 

483 
2562 
1901 
1140 
1569 
3322 

600 
200 
162 
563 
700 

1212 
424 

1023 
684 
668 
837 
673 
635 
425 

1570 
1500 

153 
654 
376 

1102 
135 

1461 
2001 

605 
2501 

905 
905 
150 

750 D 
750 

» 
360 
200 

» 
» 
» 

M 
» 

500 

» 
500 

» 
500 
500 

» 
» 
» 

500 
500 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

. Gregorio Aolcn. 
Ecequiel Sánchez. 
Pedro Moreno. 
Joaquio Gi l . 
Pedro Sánchez. 
Fausto Gómez. 
El mismo. 
Marcelino Manrique. 
Fausto Gómez. 
Gregorio Antoo. 
Fausto Gómez. 
Gregorio Antón. 
Eusebio Domiogaez. 
Ei mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Agusiin Rico. 
Justo Giménez. 
Benito Üica. 
Eusebio Dominguez. 
El mismo. 
Benito Rica. 
José Lafuenle. 
Joaquin Gi l . 
Marcelino Manrique. 
Cosme la Puerta. 
Marcelino Manrique. 
Cosme la Puerta. 
El mismo. 
El mismo. 



La Mallm, . 
I d . . . . 

Gallioero. . . 
Barcelal . . 
Fuen^p i'qílfcu. 

Jé,. . « 
Torreandaloz.. 

I d . . . . 
Valderruedaé . 

I d . . . . 
I d . . ; . 

Osona., . * 
i d . . . . 
I d . . . . 

Id . . . . . 
Serón., . . 
Alinazáo. . 
Laoga.. . . 

M . . . . 
I d . . . . 
I d . . . . 

MMH * . 
I d . . . . 
I d . . . . 
Id . . , . 
I d . . . . 
Id . . , 
Id . , • ,; 
I d . . . . 
I d , . , .. 
I d . , „ „ 
I d . . ñ. . 

Gal l inero., . 
I d . . , , 

Soiia, m .. m 
I d . . . . 
I d . . . . 
I d . . . . 
I d . . . * 
I I . . . . 
i ' 1 - . •!( 
i d . . . . 

Moda mió. . . 

H # r d a t U a 21 páüm. 
Id . en 102 y 4 prados.. 
I(L m 18 id* • • * 
Id. en §7 j d . • . • 
Id., en U id. | 2 eras., 
Id . eu l o id , . . . 
Id. en 39 id. yherreQal. 
Id. en 7 i l - • * | • 
Id. en 13 i d . . . . 
Id. en 1 id 
Id, en 112 id . . . 
id . en 12 id . y í iuer lo . , 
id. en 7 id. . . . • 
I d . en 36. 2 huellos, ca

sa y corral. . * , 
üfl:a cssabJ'zqukfdosS.. 
Oua id . Alcázar 2 , , . 
Otra id . . , . . 
Un granero Fortaleza I I 
Un lagar 
Olro lagar. , ,. . . 
Otro id. y bodega. . . 
Heredad en 3 pedamos y 
: huerla. . .. . . 
i d . en 8 i 4 . . • * . 
id. en I id,, . , . 
I d . - e n l B i d . * . . 
Id. en 3. id . . . . 
Id . Qn 39 id. y luierlo.. 
id . oo 3 i i . . , . . 
Id. en 29 id. y huerto. 
Id. en 13 jd. , , , 
Id . en 6 id . , . . 
id., en r> i 1 y hmalo, . 
i d . en 4 1 y huerto. . 
i d , en 19 id* , , . 
| d . en 3 i I. . , , . 
i á . en 1 i d . . , , . 
I d . en 1 . vifta ehiquiia. 
i d . en 5 i d . . • , . 
Id . en i i i . . „ , . 
Id. en 1 i d . , # . . 
Id , en 3 i i , . , . . 
11. en 10 id . . . 

, Una era,., f . . . 
, Otiiedad en 4 pedazos. . 

2702 I 
S79 » 

2630 i> 
700 » 
300 » 
400 » 

2601 » 
2201 » 

173 500 

666 » 
313 » 
370 » 
430 » 
S00 » 

2700 « 
80 » 

3030 » 
402 . m 
155 » 
451 » 
m m 

1500 „ 
106 » 
515 2 5 ^ 
236 250 
200 » 
950 M 

25 » 
200 m 

1220 >i 
400 500 

70 » 

B. Cosme la Poerla. 
Marcelino Manrique. 
Loren*o García, 
Melquíades Frías. 
Toribio Ant©n, 
El mismo. 
Gregorio Antón, 
l i l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
IVicolas Soria. 
Toribio Anión, 
Joaquín Gi l . 

Cosme la Puerta. 
Manuel Mesteros. 
Manuel G. ' I M e n i l a . 
Ignacio Martínez. 
Bartolomé Martínez. 
Simón Leal. 
Nicolás Muñoz. 
Juan Zorrilla. 

Simón Leal. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Felipe Marifio. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Cosme la Puerta. 
El mismo. 
Agustín Orl iz. 
Manuel Blasco, 
José Zar doy a. 
Cosme la Puerta, 
Placido Gonzalo. 
MI mismo. 
El mismo. 
ICls mismo. 
NíK'id^ Soria, 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Cosme la Puerta. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Adminislracion económica de esla 
provincia y en virtud de las leyes do 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
185G, ó inslrucciones para su curnplimienlo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora qu-e se dirá las fincas siguientes: 

R m a k para el dia 21 de Junio de 1870, [ los Bmores Juez de primera instancia de la 
me tendrá efecto de doce d una d i la tarde en í misma, Comisionado pr inc ipal de Ventas y 
las Salas Consistorial:s de esta Capital, ante ! Escribano que este en turno y en él mismo dia 



i/ Jwm en Madr id y villas del Bwgo de Os-
ma y Agreda por radica)" lasfincas en dichos 
partidos. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

Másticos.—Mayor cuantía. 

PARTIDO DEL BUHGO DE OSMi. 

CLERO. 

Curato y ÁDiams de Solo. 
Námeros 512 y 597 del ioveotario y 433 y 

538 del de permutación.—Una heredad corapues 
ta de 179 pedazos de tierra en labor, 5 huertos, 
3 cerradas, 7 viñas y un corral, silos en térmiao 
de Sülo, á escepcion do ano que radica ea el de 
Miño, proredenies del Curato y Animas del p r i 
mero, que lleva en renta Andrés de Diego, por la 
anual de 278 escudos 600 milésimas. Su terreno 
de secano de p imera, segunda y tercera calidad, 
y tienen todos los espresados pedazos y demás 
que se compone dicha heredad linderos cono-
( i ios según manifiestiila certiíicacion perL i i I que 
corre urida al e.-pediente. ¡Su catMa en junto es 
la de 111 fanecas, 4 ceUmkes y 3 cuartillos de 
marco Nacional, equivalentes á 71 hectáreas, 73 
áreas y 45 ceutiáreas. Se ha fijado en Soria, 
anuncio para la subasta de esia finca que ha sido 
capitalizada con arreglo á insirucim y la espresa
da renta en 6.269 escudos 500 milé-i ñas, des
lindada y lasada por lospeiiios D. Santiago Pas
cual práctico, y D. Zacaiiis Beniio, agrimensor 
en 6,619 escudos que servirán de li¿jo para la 
subasta. 

Cabildo Catedral de Osma. 
Números 660, 661 y 67á del iaventarí ) y 

1)02, 503 y 518 del de permutación — Oirá he
redad compuesta de pedazos de lierra, una 
cerrada y una viña, lodo de secano, de 1 / , 2.a 
y 3 / calidad, sitos en término de S.)lo de San 
Ksteban, procedente del Cabildo Catedral de Os
ma, que lleva en renta Sanlitgo Pascual, por 
la aouaí de 141 escudos 500 milésimas, y tienen 
lodos l is espresados pedazos linderos conotiics 
segan por menor demueslra la cerlificacion peti-
ci-il qoc cofre m i la al espediente. Su cabida eo 
junto os la de 39 fanegas, 9 celemines y 2 cuar
tillos d'3 marco Nacional, equivalentes á 25 hec
táreas, 62 áreas y SScentiireas Se ha fijado en 
Soto, anuncio pira La subasta de esta finca que 
ha sido lasada y deslindada p^r los miamos peri
tos que la anterior en 2.569 escudos, capitalizada 
por fa espresada renta en 3 251 escudos 2^0 mi 
lesimas, tipo para la «ubasta. 

Capellanes de Osma. 
Números 785 y 786 del inventario y 592, 

593 del de permutación.-—Una heredad com
puesta de 25 pedazos de tierra de segunda y 
tercera calidad, sitos en termino de Solo de San 
Esteban, procedente de los Capellanes de Osma, 
que lleva en renta Miguel Puente, por la anual de 
140 escudos 100 milésimas Su cabida en j u n 
to 17 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos de mar
co Nacional, equivalentes é 11 hectáreas, 47 
áreas y 59 cenliareas. Se ha fijado en dicho pue
blo de Solo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha si lo tasada por dichos peritos en 1.214 
escudos, capiializada por la espresada renta en 
3.152 escudos 250 milésiraas, tipo para la subasta. 

PARTIDO DE AGREDA. 

Curato de Tajahucrce. 
Números 1.647 del inventario y 824 del de 

permutación.— Una heredad compuesta de 90 pe
dazos de tierra de secano, de primera, segunda y 
tercera calidad, sitos en término de Tajahuerce, 
procedente del Curato del mismo y lienen lodos 
los espresados pedazos linderos conocidos v noto
rios, según por menor demuestra la certiíicacioií 
pericial que corre unida al espediente. Su cabida 
en junto es la de 130 fanegas y 7 celemines de 
de marco N.icional, equivalentes á 84 hectáreas, 
9 áreas y 79 centiareas. Se ha fijado en Tajahuer
ce anuncio para la subasta de esta finca que ha 
sido deslindada por el práctico D. Santiago Car-' 
cía, capitalizada por la renta anual de 79 escudos 
725 milésimas, graduada por los peritos en 1793 
escudos 813 milésimas, lasada por D. Ceferino 
Escalera en 2013 escudos que servirán de l ip^ 
para la subasta. 

Curato de Borobia. 
Números 1.629 del inventarío y 803 del de 

permutación.—Una heredad compuesla de 93 
pedazos de tierra y un herrenal, silos en término 
de Borobia, procedente del Curato del minino que 
lleva en rema Santiago Abad, por la anual de 164 
escudos, y tienen todos los espresados pedazos 
linderos conocidos, según por menor demuestra 
la certiíicacion pericial que corre unifa ésl espe
diente. Su cabida en junto es la de 92 fanegas, 4 
celemines y un cuarti lo de marco Nacional, equi
valentes á 59 hectáreas, 47 áreas y 35 cenliáreas. 
Se ha fijado en Borobia, anundo para la subasta 
de esta finca qoe ha si lo deslindada y lasada por 
los peritos \ ) . Santiago Abad practico, y I ) . Hér
cules Garria Morales por la Hacienda en 3.265 
escudos 100 milésimas, capi!alizada por la espre
sada renta en 3 690 escudos, que seni'án de t i 
po para la subasta. 



ADVEÍ1TEXGIAS, 

1 / No se aflmilirá poslura que no cuLra 
el [¡pode la subasta. 

Con la obliga, ion de que el remalanleha de 
preseuiardoslesligosqueleabuneii.seguii lopreve 
uido eu la Ueal ónleu de 18 de Febrero de ISCO. 

2.* Ki precio en que fueren rematadas las 
Oncas de Corporaciunes Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuanlia, lo pagara el mejor pos
tor, á quien se adjudicaran en diez plazos ¡guales 
de á 1.0 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce días siguientes al de nolilicarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que cu nueve quede cubierto su 
valor, según se pieviene en la ley de 11 de Ju
lio de 1850. 

8 / Las fincas de mayor cuanlia del Esta
do continuaran pagándose eu los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6." de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, po
diendo esle hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa
garan en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma 
zo y 30 de Junio de 1855. 

I ? Según resulta délos antecedentes y de 
más dalos que existen en la Administración de Ha 
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
ne trata no se hallan gravadas cou carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada l^y se determina. 

5. ' Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa ¡osla en el término impiorogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial , según convenga 
a los compradores El que verificado el pago del 
primer p'azo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este artículo. 

r».' líl Ksiado no anulaiá las venias por fal
tas ó perjuicios causados por los agentes de la Ad
ministración, é índ^peudienles de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7.* Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse a la Administración anles 
de enlabiar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solóse admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Eslas 
cuestiones sesustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de eviccion a la Administración. 

S." Los derechos de espediente hasla la lo
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9.4 En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la lianza 
prevenida por Instrucción, 

10." Porel ar l . 3 ' del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre último 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 24, se 
autorízala admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas (incas. 

NOTAS. 

1 . " Se considerarán como hienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
e Instrucción púb ica, cuyos producios no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la provincia y á lus pueblos. 

2. " Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los'del Secuestro del Ex-Iufante Don Garlos; los 
de las órdenes miliiares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 
los perleneeienles, ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanias colativas 
de sangre. 

Soria 9 de Mayo de 1870.—El Comisio
nado principa! de Ventas, — Ramón Gil Hubio. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


